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PODER

Por el presente instrumento lndustria Técnica de Maderas S n. 3:"'Uif a
corporación por acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con
las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en Bogotá,
República de Colombia, legalmente representada por Nuvia Aguirre Amado, en
su carácter de Gerente, ident¡ficada como aparece el p¡e de su firma, otorga
poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, en favor de Sandra
Judith Silva Chaparro, mayor de edad. ecuatoriana, de profesión lngeniera,
domiciliada en la ciudad de Qu¡to, poñadora de la cédula de ciudadanía número
171723052-6 para que actúe en nombre y representación de lndustria Técnica
de Maderas S. A. S. en la República de Ecuador, con amplias facultades para
cumplir con todas las obligaciones que la mandante tenga o llegaie a tener en la
República del Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o demanda que
pudiera presentarse en contra de lndustria Técn¡ca de Maderas S. A. S.

La apoderada tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro
del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar. a
nombre de lndustria Técnica de Maderas S. A. S. como actor o demandado
respecto a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a
consecuencia de las inversiones que lndustria Técnica de Maderas S. A. S.
mantenga en la República de Ecuador.

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentim¡ento de lndustria
Técnica de Maderas S. A. S. y tendrá una duración de diez años contados a
partir de la presente fecha.

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso
agregado al artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009. por
lo que la mandataria queda investida de todas las facultades accesorias que
sean necesarias para cumpl¡r a cabalidad con la citada disposición legal y con
las finalidades propias de este mandato

Otorgado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de Marzo del año
dos mil diez y seis (20'16)
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INDUSTRIA TECNICA DE MADERAS S A. S.
Nuvia Aguirre Amado
Cédula de CiudadanÍa 63.435.492 de Colombia
Gérente
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Ante la NOTARIA 51 del circulo de Bogotá D C comPareciÓ

NUVIA AGUIRRE AMADO

Ouien se identificó con Cédula de Crudadania 63435492

y declaró que el contenido del presente docume¡to es cierto

y que la firma y huella que alli apatecen son las suyas

NOTI\Rll CUADRAGESIMA TF.RCERA.- Eñ 3olic¡c¡tl¡
al Art. 16 dlr la tey Not¡ria i)OY F[ qre ]¡ folccopi¡
que anlccedc csta Lc,nfurnr. cñn ,l uF¡GlN9L quc ro
luc pr"scnlado "n OrIit,. l'li\; r/ 1,,lirJsl ---¿7¿-l '---


